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ACUERDO de la Dirección General de Trabajo por
el que se resuelve'n recursos: de reposición contra
Ir: Norma de Obli,qado Cumplimiento de 14 de, sep-

. twmbre de 1972, para el Banco de Crédito Local
de España. . .

Ilmo.. Sr'-: V~s~oslos recursos de reposicióIÍ deducidos por
el Bapco de CredIto- Local de España. con domicilio social en
MadrId, paseo del Prado, .. número 4, y por don Javier García
de Leaniz García,'Aparejador y Arquitecto Técnico Jefe del
Gabinete Técnico d~ Obr!is de dicho Banco. contra la Norma
de Obligado Cumplimiento de fecha 14 de septiembre pasado. y

Resultando que'en el 'recurso presentado por el Banco de
Crédito Local de España se alega. que hubiera resultado conve~

,nient!3 perfeccionar el trámite de audiencia; .qui¡¡ las elevaciones
salarIales que &uperan el 20 por 100 son excesivas y benefician
desi~?-almente a los. ~iversos. es.tamentos laborales; que la s\Í
preslOn. de la excepclOn relatIva a las jefaturas administrativas
e~ lo que respecta al cómputo de los pz:emios de antigüedad:
VIene a derogar un pacto convencional que estaba jUstificado
por haber asignado a lasmencioriadas jefaturas' un sueldo base
muy sl1peTior al ;:tnterior, englobando en el mismo a los premios
de antrguedad .procedentes de categorías anterioreS solicita
se dicte otra Norma más. ajustada a. derec;ho. de con'formidad
c01).las alegaciones e:l,(puestas; . ' '

Resultando que por .el señor GarcíadeL(Janiz en su recurso
se alude a los cOEJfiéientes señalados para .las diferentes cate
gorías profesionales.··. se expresa que . como Jefe . del .Gabinete
HcnIco deOb'rasd;el Banco,ádem~sde ser ya consÍllerado
como Jefe de NegocIado. con anterioridad. tiene. una gran res
ponsabilidad en el trabajo a su cargo, estimarido se encuentra
pérju~icado con .el coeficiente que le ha sido asignado, parlo
que PIde sea reVIsado; ,

Resultando quedado 'traslado del recurso del Banco a la
representación social de la Comisión Deliberadoradel Convenio
por la misma se expone: .Que 1).0 comparte la opinión de.. qué,
en materia de. asé:;oramiento se haya cometido i1).fracción
alguna. y la Empresa no cita 10spreceptQS infringidos; que
no han existido errores numéricos y que la representación eco·
n~mioa: estuvo _de ª,cuerdo con q1J,e el ~onvenio pasara a trá
mIte . de Norma;, que los incrementos de· los. sueldos siguen
una línea de semejanza con el Banco de Españ/;t,comosiempre
ha sucedido,yla repercusión exacta se estima es de un 13
por 100; que en :cuanto a las jefatl,lras administrativas. éstos no
han pactadohunca la. excepción de la antigüedad, como lo
prueba que los representant,es de esta escala .se negaron a
firmar .el Convenio anterior; que se.' trata de una exclusión '
injustifiCada y no es cierto que sus retribucione$ sean las más
altas; que se considera' que el señor Vicepresidente del Banco.
qué ha .interpuesto el reoun;o, , no tiene facultades cOn. arreglo
a 10$ estatutos· y acueraos del Consejo -de. Administración,

, solicitan se confirme la Norma o se desestime el recurso del
Banco por falta de legitimidad de la pet$onaque lo interpuso;

Resultando que en la. tramitación de es.te expediente se han
observadola$ prescripciones reglame.\.ltarias; .,. .. . .

Considerando que esta Dirección Generales comp~tep.te para
conocer del presente recur$o de reposición•. de confotmidád con
lo prevenido por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo de :L7de j.uliode 19'58; , '

Considerando que al tratarse de recursos. que afectan al
contenido de la Norma de· Obligado Cumpli¡.niento.en los que
~s necesario . ;resolver .• con .un.' criterio de unidad. 'procede : su
acumulación, de conformidad con lo prevenido en el artículo 73
de laLey deProcedimientoAdministrativo de 17 de julio de 1958;
. Considerando que. examinadas las alegaciones del reéurso

, del Banco de Crédito Local. de España, la, primera de ellas no
pu'ede ser aceptada toda vez que 'el trámite de asesoramiento
previo a la Norma. de Ob'ligado Cumplimiento. aparececum
pHdo. no sólo, por. los, preceptivos 'inform~s sindicales sino tam
biép .. por la reúnipn celebrada. con@.quellafinalidad en . este

, Centro directivo el día 2de agosto delpresente año. y en cuanto
a la segunda. no aparece justificada; después de hechas las
debidas comprobaciones., en los 'términos exactos de aplicación
de, la Norma~ cuya repercusión econQmjca se limita, como es
criterio reiteradamente expuesto en esta materia. a los conceptos
eéonómicos que .expresamente. se ,establecen en, su texto, .siil
que de ella se desprenda la obligación de mantener re$pecto
de los incrementos que üIlJ?one condiciones o ventajas de otra
índole, que deben 'per¡.nanecer. en su cuantía. anterior;

Considerando que. en cuanto al eQmputo de la an~igü~dad en
los cargos de jefaturas ad¡.ninistrativas. si bien parece procedente
por criterio de equidad mantener la supresión de)a excepción
contenida en el apartado 3.2.1 del Convenio,. deben tenerse en
cuenta las razones que llevaron a dicho pacto y las garantías
establecidas en el mismo, por lo que 'manteniendo en vigor
éstas procede establecer un límite en el cómputo de los trienios
que hayan .de reconocerse como consecuencia, -de la NOrma

,y declarar, que su importe será compensable con las cantidades
percibidas en virtud de las garantías citadas;

Considerando qué por lo que respecta a la falta de persona
lidad. indicada por la representación social, del Vicepresidente.
del Banco para interponer el recurso, al haberlo hecho enausen
cia del Presidente y, por tanto. en sustitución obligada del
mismo no puede tomarse en consideración;

Considerando, que por lo que se refiere· al recurso interpuesto
por el señor Garcíade Leaniz tiene dos aspectos, UJ;lO el relativo
a· la retribución en general de· "os titulados de Grado /Medio.

que pue~e ser un problemaa~teriora la Norma, ya que en ésta
se man!lene la ,mISma proporción retributiva que. existía en el
Convemo p!1ra el personal titulado de Grado Superior y de
qrado ~edIo. y en lo que afecta· a la. situación personal de
dIchosenor como Jefe del-Gabinete Técnico de Obras del Banco
se trata d.e una cuestión de clasificación profesional, pues parec~
que 'p0d.X:1a corresponderle la categoría de Jefe· de NegocÍEldo o
-de SeccIo.n, .pero no es el momento' oportuno de examinarla ni
el procedImIento adecuado' . "

Vistos los citados prece'ptos y. demás aplicables
Esta Dirección Gen~ral ha resuelto:, . '

Primero.-Desestimar los recursos de reposición deducidos
por el B.anco de Crédito Local de España y don Javier Garcia
de .~eamz ~a~cía. Aparejador y Arquitecto' Técnico ,Jefe del
Gabme.te Tecmco. ~e ,Obras de dicho Banco,. contra lB. Norma
de ObligadC! .CumpllmIento de 14 de septie¡.nbre del año en curso.

Segundo.-Declarar que la,scondiciones económicas impuestas
por !a Norma han. de aplicarse en sus propios términos y que
los mcremep.tos de retribución .. establecidos· .no repercuten en
los .concep~os de de,sgravación de, costos.· familiares. devolución
de l¡.npuestos y compensación por días festivos u otros similares
que deberán. mantenerse en su cu&ntía anterior, .,
, ,Tercero,~La aplicación de lo dispuesto en la Norma de su
presión de 'la excepcióJ;L contenida en el apartado. 3,2-.1 del

,Convenio a las jefaturas administrativas, tendrá el límite máximo
de tres trienios. Se restablece la vigencia .del apartado 3.2.2dBl
Convenio, con laexcepci6n del párrafo al. "

Notifíquese esta resolución _a los interesados en la forma
est~bl~~ida en el artículo 79 de la Ley de 17 de julio de 1958,
advIrtrendose que oabe. formular recurso .contencioso-adminis
trativo .ante. el Tribunal Supremo. con arreglo al articulo 58,
de la· Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I.
1)ios guarde a y; I. "'... ... "

. Madrid, 6 de noviembre de 1972.-El Director general, Yicente
ToroOrtL '

llmo, Sr. Secretario gené;ral de la Organización Sindical.

ACUERDO de la Direcci6n General de Trabajo por
el que· se resuelven recursos de' reposición .contra
la. Norma de Obligado Cumplimiento de. 14 de. sep
tiembre de 1972 para el Banco Hipotecario de Es·
paña. '

. lImo, Sr.: ,Vistos los recursos de reposición deducidos por
el Banco Hipotecario de España, con, domicilio. en la avenida de
Galvo Sotelo, nÚmero 10, y por 10~ titulados· de Grado Superíor.
Letrados e Inl>pectores de dicho Banco, los representantef¡sin
dicales~e ~a Escala de Auxiliares Admini&trativos.ypor el
Enlace smalcal delos Ayudantes de Caja y-Cobrado:ces, toélos
ellos en relación con l~ Norma de Obligado Cumplimiento de
fecha 14 de septiembre pasado, y .

Resultando que en el rec-urso presentadQ por el Banco Hipote
cario de España sealégafundamentalmente que la Norma
supone un serio gravámen econóll).ico a la Sociedad y que,
Wllduce una serie. de desigualdMesy diferenciásentre elper
sOIlal;· que la supresióIlde la'exoepciónq-ue en elxégimen de
premies de ant'ig'üedadvttnía estableci!J,a en el COflvenio para
las jefaturas administrativas va en Contra' de su significado;
ya que se estableció un sueldobasea1as mencionadas jefaturas
notablemente superior como contraprestación a la renuncia a
dichos premios de ántigüedad,se solicita se dicte nueva Norma
más aíustada a derecho; ,

Resuttandoq-ue en el escrito preseIJ.tadopor los titulados de
Grado Superior,I.etrados e Jnspectores del Banco exponen que
a,l$eguirse un, sistema de .coeficientes. han salido perjudicados.
sobre todo al no haber eXPerilllentado .aum(Jntoeconómico los
complementos' salariales. por 10 que expresan SU queja; los
representantes sindicales de los Auxiliares administrativos ma
nifiestan que reali:?oan trabajos propios de los Oficiales admi
nistrativos o·muy similares,> por lo que, exponén su disconfor~'

midad.; el En:lacesindical :de los Ayudantes ·de.Caja Y Cobra
dore$ dicé que. no están incluidos. en la gratificación señalada
en la Norinapara los Ordenanzas. que las escalas de AYudantes
de Caja y Cobradores no existen en ningún otro Banco oficial
y en el Hipotecario figuran dentro del grupo subalterno, que
de pertenecer a dicho grupo estiman sería justo se les incluyera'
en la gratificación de los Ordenanzas y de no considerarles
personal subalterno se les debería clasificar COTIlO Auxiliares
y Ayudantes administrativos, con los efectos correspondientes;

" Resultando que dado traslado del recurso del Banco Hipote
cario de· España. a la representación social de la Comisión. Deli
beradora del Convenio. por la misma se expone que desde tlempo
inmemorial en el citado Banco 'seviene concediendo a su personal
similares· remuneraciones a las del Banco de España; que la
sUbida de salarios de la. Norma no resulta excesiva, sino incluso
inferióren una evaluación global respecto a otras Empresas
bancarias y sobre todo no reb~sa,el tanto por.c~ent<:>,h~bitual
con relación al Banco de Espana; que la reca1rflcaclOn de -las
categorías profesionales es asimismo paralela a, l~ del. Banco •
de España;, que en cuanto a las íefaturas ~mlmstratlvas, ~o
cierto es que la excepción que se estableclO en el Convemo
del año 1969 respecto al régimen de antigüedad siempre se


